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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan Local de Quemas establece las normas básicas y regula las condiciones de las acciones 

que requiere el uso del fuego como herramienta cultural en las explotaciones agrícolas de este término 

municipal. 

1.1. OBJETO Y OBJETIVOS DEL PLAN 

El Plan Local de Quemas (PLQ), pretende emplear la prevención de los incendios forestales como medio 

para garantizar la conservación de los montes. 

El término municipal de Domeño carece de Plan Local de Quemas aprobado. El objeto de este 

documento, es analizar detalladamente el término municipal de Domeño y generar un documento de 

Plan de Quemas, con el objeto de delimitar e incluso acotar, el peligro que suponen los incendios 

forestales al amparo de la normativa vigente. 

1.2. MARCO NORMATIVO Y JUSTIFICACIÓN LEGAL 

La normativa aplicable es la siguiente: 

− Estatal:  

− Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

− Autonómica: 
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− Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, forestal de la Comunidad

Valenciana.

− Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el

reglamento de la Ley3/1993.

− Orden de 2 de marzo de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se regulan

medidas extraordinarias para la prevención de incendios forestales durante el periodo de

Semana Santa y Pascua.

− Resolución De 10 de marzo de 2014, de la Dirección General de Prevención, Extinción de

Incendios y Emergencias, sobre reducción de los horarios aptos para la realización de

quemas (DOGV 7242,27.03.2014

− Resolución de 26 de enero de 2018, de la directora general de Prevención de Incendios

Forestales, sobre modificación del período de quemas

En lo no previsto o regulado en el presente Plan Local de Quemas, serán de aplicación las normas que 

sobre prevención de incendios forestales vengan establecidas o se establezcan por la legislación general, 

destacando entre ellas la Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad Valenciana y el reglamento que la 

desarrolla, además de que se estará a lo dispuesto en las normas de aplicación general reflejadas en la 

citada Orden de la Conselleria de Medio Ambiente, sin que e establecimiento de este Plan suponga la 

derogación de ninguna norma municipal anteior. 

1.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación del presente plan engloba la totalidad del término municipal de Domeño, 

regulando el uso del fuego en terrenos forestales y en una franja alrededor de los mismos a menos de 

500 metros, como herramienta de gestión en trabajos culturales agrícolas o ganaderos, así como 

cualquier otro tipo de control de la vegetación. 

Se regiran por el presente Plan Local de Quemas, los propietarios de terrenos de titularidad pública o 

privada y los titulares de derechos de uso o disfrute de cualquier naturaleza sobre los mismos, en este 

término municipal. 

1.4. PROCESO DE APROBACIÓN 

Los planes de quemas forman parte de los planes locales de prevención, pero poseen un proceso de 

aprobación distinto e independiente al de éstos. Una vez tramitados los planes locales de quemas se 

pueden aplicar directamente, aunque el municipio aún no cuente con su plan local de prevención. 

El Plan Local de Quemas, una vez aprobado por la entidad local, deberá remitirse a la Dirección 

Territorial para su aprobación. Las normas preceptivas de este Plan Local de Quemas comenzarán a 

regir al día siguiente de su aprobación por el Director Derritorial, regulando la quema de restos agricolas 

y dorestales durante todo el año, como se detalla en la Ilustración 1. Esquema del proceso de aprobación 

de un Plan Local de Quemas. Fuente: GVA. 
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Ilustración 1. Esquema del proceso de aprobación de un Plan Local de Quemas. Fuente: GVA. 

2. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL

El municipio de Domeño se sitúa en el interior de la provincia de Valencia, a 37 km de la capital, en la 

comarca de La Serranía. El término municipal de Domeño tiene una superficie aproximada de 68,80 

Km2, y una población de 670 habitantes (INE, 2021).  

Debido a la construcción del Embalse de Loriguilla en 1979, la localidad fue derruida y el núcleo de 

población se debió de trasladar varios kilómetros al este, cerca de las localidades de Liria y Casinos. 

Limita con las siguientes localidades: Calles, Chelva, Higueruelas, Liria, Loriguilla, Losa del Obispo y 

Villar del Arzobispo, todas ellas de la provincia de Valencia. El nuevo enclave de la población de 

Domeño también limita con la población de Casinos (Valencia), que se encuentra a pocos kilómetros. 

De las 6.858 ha totales del término, 5.972,83 ha están catalogadas como terreno forestal (según 
PATFOR, marzo 2022). De esas, aproximadamente 5.300 ha pertenecen a Montes de Utilidad Pública, 
concretamente:
 - V052 – La Sierra (5.256, 61 ha), íntegramente en el término de Domeño.
 - V140v1038- Riberas del Río Turia (16 ha en el término de Domeño de las 26,6 ha).
 - V178V1011 Riberas del Río Tuéjar (6,5 ha n el término de Domeño).

En cuanto a la superficie agrícola, de las 404 ha de superficie agrícola del término municipal de 
Domeño que se estiman para el año 2021, el 58,2 %pertenece a cultivos de secano (235 ha) y el 41,8 % 
a cultivos de regadío (169 ha).

En general, predomina el cultivo de frutales no cítricos en secano (150 ha) y el cultivo de cítricos en 
regadío (145 ha). en menor de media se cultivan olivar, viña y otros cultivos leños, así como hortalizas.
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Ilustración 2. Situación de los municipios de la comarca de La Serranía. 

El término de Domeño está físicamente dividido en dos partes: el término de Domeño Viejo, más 

amplio, es donde se encontraba originalmente la localidad, y una pequeña superficie alrededor del 

núcleo urbano actual, rodeado totalmente por el término municipal de Liria. Domeño Viejo se 

encuentra a la orilla de la cabecera del embalse de Loriguilla.  

La superficie del término es muy montañosa, con alturas que sobrepasan los 1000 m. como la Umbría 

Negra (1.045 m.). Destacan los vértices geodésicos de tercer orden de Marioneta (740 m.), Bosque (584 

m.), Infante (652 m.) y Garrama (385 m.).  

Su relieve corresponde a las estribaciones del Sistema Ibérico, más concretamente de la Sierra de 

Javalambre y su prolongación oriental, y es atravesado por el río Turia antes de confluir con el río Tuéjar 

en la cola del embalse de Loriguilla, que junto a la CV-35 lo divide en dos. Queda enmarcado al norte 

por la Sierra de los Pinares, al este por la Sierra de Tarragón, al suroeste por la Sierra de Peña Palacios 

y al sur por la Sierra de la Atalaya y las estribaciones de la Sierra del Negrete, perteneciente a su vez a 

las estribaciones de la Serranía de Cuenca, límite sur de la Meseta.  

El término se divide fundamentalmente en dos partes, la norte y la sur, separadas por la carretera CV-

35 y la cola del embalse de Loriguilla, donde confluyen los ríos Tuéjar y Turia, junto al desaparecido 

núcleo urbano de Domeño Viejo.  

La parte norte, a su vez se subdivide en: 
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• Las laderas de orientación predominantemente de solana del este del monte, caracterizadas por

un relieve moderado, con algunos llanos y zonas abancaladas que se han utilizado para el cultivo

fundamentalmente de frutales, y donde en la actualidad se encuentran gran parte de las canteras

del monte: Hoya del Portichuelo, Cerro Matraquera, Corral de Vicente, Las Vallejadas.

• Zona noreste, próxima al núcleo de Villar del Arzobispo, donde predomina la actividad

extractiva intercalada con algunos llanos y zonas abancaladas de cultivo, originando un relieve

de mosaico bastante irregular: cerro de San Roque, El Hontanar, El Truquet, Sierra del Lopo,

Casas de Loma Parda.

• Laderas del Tormegal al noroeste, zonas de mayor altitud y relieve abrupto, sobre las que se

asientan algunas de las masas forestales de más entidad de esta mitad norte del monte.

• Laderas de orientación variable entorno a los barrancos del Lopo y del Agua Salada, con un

relieve más abrupto y mayores pendientes.

En cuanto a la parte sur, a su vez se subdivide en: 

• Entorno del río Turia a su paso por el monte y laderas vertientes a la cola del embalse de

Loriguilla, de relieve abrupto y fuertes pendientes: Cerro de la Muela, Loma del Bosque, Alto de

la Carrasquilla, La Marioneta.

• Zona de altiplano entorno al Barranco de Los Diablos y sus afluentes, con un relieve moderado

o suave, en el que se encajan los mencionados cauces: El Alto, El Roche, el Alto del sabinar y la

Loma de Brez. Al igual que la práctica totalidad de este monte, como se explica en el apartado

11 de este capítulo, los incendios han afectado a la masa forestal. Esta área en concreto se ha

visto afectada por sucesivos incendios, por lo que cubierta vegetal se ha visto reducida

prácticamente a un matorral más o menos denso con algo de regenerado disperso de pino.

• Zona sur del monte, de mayor altitud y pendientes y con relieve más abrupto. Entre la zona más

elevada y meridional del monte correspondiente a la Sierra de la Atalaya (Mas del Pinar, Cruz

del Cuarto, Collado Medién y Umbría Negra, 1.042 m), y la zona de Pieza Roya, collado de la

Vereda y collado del Carrascalejo, aparece una zona llana intermedia, utilizada para la actividad

agrícola (El Llano, Casas de Valero), y donde se han llevado a cabo labores de repoblación (El

Cubo).

• La altura máxima se localiza en el límite sureste del monte (1.102 m), en el entorno de El Navazo.

También al sur del monte destaca Umbría Negra (1.042 m). En la zona norte, destaca el pico de

El Tormegal, con 821 m. Las menores altitudes del monte se registran en la parte baja del cañón

del Turia, la cola del embalse de Loriguilla y la desembocadura en este del Barranco del Agua

Salada, con altitudes de algo más de 300 m (305 m). En conjunto, la altura media del monte es

de 629,9m

• Domeño antiguo se encuentra inmerso en la cuenca del río Turia, que lo atraviesa de oeste a

este hasta su confluencia con el río Tuéjar, el cual entra también en el término por el oeste,

dando lugar a la cola del embalse de Loriguilla, cuyo cuerpo principal se localiza justo al sur de

los límites del monte, ya en el término de Loriguilla.

La actual cubierta vegetal del monte está totalmente condicionada por los incendios de 1979- 1980 

(que afectó a la mayoría de la parte sur del monte), de 1992 (1.633 ha en la parte norte del monte) y 1994, 

en el que 4 incendios afectaron a la práctica totalidad de la parte sur del monte V052, y a buena parte 

de lo que no se había quemado en 1992 en la parte norte. En total, en 1994 se quemaron 3.200 ha del 
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monte, es decir un 60% de toda su extensión. Los incendios posteriores han afectado superficies 

reducidas, principalmente en el borde noroeste de este monte. 

Las zonas no afectadas por los incendios son escasas. Las de mayor extensión se encuentran en áreas 

periféricas de la parte norte y sur. En la parte norte destacan las masas arboladas de Pinus halepensis de 

las laderas de El Tormegal, que como se ha comentado anteriormente constituyen las masas forestales 

de más entidad de la parte norte del monte. Entre las zonas en principio no quemadas de la parte norte, 

se incluye el entorno al Cerro Truquet y Sierra del Lopo, pero estas áreas están pobladas 

predominantemente por matorral con arbolado disperso (latizal-fustal o regenerado) de Pinus 

halepensis y zonas de regenerado de Pinus halepensis, entre las que aparecen algunas manchas de fustal-

latizal de la misma especie. También en la parte norte, la zona baja de las laderas de la Serratilla y el 

Puntal de los Cerrados está poblada por matorral con arbolado disperso en monte bravo-latizal de Pinus 

halepensis, en ocasiones de repoblación. La parte alta de las laderas está poblada por masas arboladas 

no muy densas de Pinus halepensis. 

En cuanto a las riberas del Turia y del Tuejar, los principales cursos de agua existentes, encontramos 

pequeños fragmentos de saucedas (Salix eleagnos, S. atrocinerea, S. fragilis, S. purpurea, S. triandra, etc), 

de alamedas y choperas (con Populus alba y P. nigra) y más frecuentemente chopos alóctonos (P. x 

canadenisis y similares), además de cañaverales de Arundo donax, acompañados de carrizo (Phragmites 

australis), enea (Typha domingensis), zarza, (Rubus sp.) taray (Tamarix canariensis, T. africana), adelfa 

(Nerium oleander), ésta última presente también en algunos cursos temporales. 

En el municipio de Domeño se encuentran los siguientes Montes de Utilidad Pública. 

- M.U.P. V052 La Sierra

- M.U.P. V140V1038 Riberas del Río Turia en Calles y Domeño

- M.U.P. V178V1011 Riberas dl Río Tuéjar

El monte de La Sierra es el que ocupa prácticamente toda la extensión del municipio (parte vieja de 

Domeño). El M.U.P. Riberas del Río Turía y el M.U.P. Riberas del Río Tuéjar a su paso por Domeño 

ocupan una extensión de 16 y 6,54 hectáreas respectivamente. 

Respecto a la vegetación potencial presente en el T.M. de Domeño, según las Series de Vegetación 

potencial de España (Rivas Matinez) son las que se detallan en la Ilustración 3. Vegetación potencial de 

Domeño. Fuente: ICV y elaboración propia a partir de Series de Vegetación de Rivas Martínez, S. 
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Ilustración 3. Vegetación potencial de Domeño. Fuente: ICV y elaboración propia a partir de Series de 
Vegetación de Rivas Martínez, S. 

Los usos actuales que se desarrollan en la zona forestal, concretamente del M.U.P. V052 son los 

siguientes: 

• El uso productor de madera ha perdido importancia en las últimas décadas, debido al descenso

de la rentabilidad de la madera, a la inexistencia de industrias de transformación próximas lo

que disminuye la rentabilidad del aprovechamiento y a la pérdida de gran parte de las masas

arboladas del monte causada por los incendios de la primera mitad de la década de los 90.

• El uso cinegético tiene una gran importancia y constituye la principal fuente de ingresos del

monte, en las modalidades de caza menor (perdiz, conejo, torcaz, etc) y de caza mayor (jabalí).

El monte V052 prácticamente coincide con el coto V-10.369 “La Sierra” de Domeño, ya que

abarca todo el término de Domeño Viejo. El Coto V-10.369 tiene una superficie oficial de 5.288

ha, aunque en el Plan Técnico de aprovechamiento cinegético de este coto se indica que la

superficie es de 6.345 ha, de las cuáles 5.234 coinciden con el M.U.P. V052. El titular es la

Sociedad de Cazadores de Domeño. Este coto dispone de Plan Técnico de Ordenación

Cinegética aprobado, vigente hasta 30 de junio de 2015.

• En cuanto al uso apícola, en la última década se ha estabilizado alrededor de las 600 cajas.

• El uso agrícola, corresponde a agricultura de secano en terrenos roturados desde hace años,

sobre todo cultivos leñosos (almendro, olivo, etc) y cereal. También se realizan cultivos

forrajeros para el alimento del ganado y de la caza.

• El uso recreativo se localiza fundamentalmente en las áreas recreativas de Jórgola, Las Riberas

y Los Cerrados. Además de los caminos y sendas que recorren el monte, las masías enclavadas

en éste, y los numerosos collados y cumbres que constituyen excelentes miradores, los
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principales atractivos y puntos frecuentados del monte V052 son las antiguas ruinas y el castillo 

de Domeño viejo y su entorno. 

El municipio es predominantemente forestal, aunque encontramos zonas de cultivos, principalmente 

de secano olivos y almendros. 

Ilustración 4. Principales usos del suelo del término municipal de Domeño. 

La combustibilidad indica la forma en la que arden los combustibles una vez que se han inflamado, es 

decir, la mayor o menor facilidad con la que arde un combustible, desprendiendo la energía suficiente 

para consumirse y provocar la inflamación de la vegetación vecina. 

Los modelos de combustible son representaciones de las distintas estructuras de vegetación que 

podemos encontrar en la naturaleza y que son susceptibles de propagar un fuego. 

La clasificación de los modelos se ha realizado siguiendo la clasificación por Rothermel, la cual establece 

trece modelos de combustible, divididos en cuatro grupos: pastos, matorral, hojarasca bajo arbolado y 

restos de corta y operaciones selvícolas. 

Las estadísticas de incendios lo corroboran año tras año: una parte importante de las negligencias que 

generan incendios en nuestros bosques se deben a un uso inadecuado del fuego como herramienta de 

eliminación de restos agrícolas en los campos. La interfaz agrícola requiere medidas plurisectoriales, 

tanto para el tratamiento de los restos como para el fomento de posibles usos alternativos en zonas 

agrícolas abandonadas, que tienen un papel clave como puntos de discontinuidad del combustible y 

protección de las poblaciones rurales. 
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MODELOS DE COMBUSTIBLE DE ROTHERMEL PRESENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE DOMEÑO: 

Modelo 2: Pastizal con presencia de matorral o arbolado claro que cubren 1/3 y 2/3 de la superficie. El 

combustible está formado por el pasto seco, la hojarasca y las ramillas caídas de la vegetación leñosa. 

El fuego se propaga rápidamente por el pasto seco. Carga de combustible en materia seca 5 - 10 tn/ha 

Modelo 4: Matorral o plantación joven muy denso; de más de 2 m. De altura; con ramas muertas en su 

interior. Propagación del fuego por las copas de las plantas. Cantidad de combustible (materia seca): 

25-35 t/ha. Pueden dar lugar a fuegos rápidos, propagándose por el matorral que forma un estrato casi

continuo, consumiendo el follaje y el material leñoso fino. Formaciones de matorral maduro de unos 2

metros de altura, incluyéndose también los repoblados o regenerados jóvenes densos, con árboles de 2

a 10 metros de altura y continuidad horizontal y vertical de los combustibles.

Modelo 5: Matorral denso y verde, de menos de 1 m de altura. Propagación del fuego por la hojarasca y 

el pasto. Cantidad de combustible (materia seca): 5-8 T/ha. 

Es el modelo característico de las superficies sometidas a trabajos de disminución de la biomasa 

combustible durante los últimos años, y donde la regeneración del matorral heliófilo es rápida por la 

puesta en luz, pero donde se ha roto generalmente la continuidad vertical 

Modelo 6: Matorral más viejo que el modelo 5. Con alturas entre 0,6 y 1,2 m. Los combustibles vivos son 

más escasos y dispersos. El conjunto es más inflamable que el modelo 5. El fuego se propaga por el 

matorral con vientos de moderados a fuertes. Cantidad de combustible (M. S.): 10-15 t/ha. 

Modelo 7: Matorral de especies muy inflamables; de 0,5 a 2 m. de altura, situado como sotobosque en 

masas de coníferas. Cantidad de combustible (materia seca): 10 15 T/ha. Se trata del modelo de 

combustible característico de las masas de coníferas situadas mayoritariamente en la umbría. El 

matorral presenta ligeros cambios en la composición por la variación altitudinal, pero no varía su 

estructura. Abarca los matorrales típicos de Juniperus phoenicea, Juniperus oxycedrus, Ulex parviflorus, 

Rhamnus sp. 

Modelo 8: Bosque denso, sin matorral. Propagación del fuego por la hojarasca muy compacta. Los 

bosques densos de pino silvestre o de hayas son ejemplos representativos. Cantidad de combustible 

(M.S.): 10-12 t/ha. 
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3. INVENTARIO DE ACTIVIDADES QUE REQUIEREN EL USO

DEL FUEGO

3.1. QUEMAS AGRÍCOLAS 

Las actividades agrícolas que requieren del fuego como herramienta de trabajo, son principalmente el 

cultivo del olivo, almendro, frutales, hortícolas y viña, que necesitan de la quema de los restos de poda 

y residuos agrícolas que originan. 

Tabla 1. Calendario de quemas de restos procedentes de poda. 

E F M A M J J A S O N D 

Almendro Poda X X X X X X 

Quema X X X X X X 

Olivo Poda X X X X X X 

Quema X X X X X X 

Vid Poda X X X X 

Quema X X X X 

Frutales Poda X X X X X 

Quema X X X X X 

Hortícolas Otros X X X X X 

Quema X X X X X 

3.2. QUEMAS DE MATORRAL 

En los cultivos agrícolas, en algunas ocasiones, para realizar la limpieza, se hace uso del fuego 

directamente, siendo ésta la actividad más peligrosa en cuanto a la propagación de un fuego se refiere, 

puesto que se están quemando combustibles que pueden tener continuidad a masas forestales. 

Se entiende como quemas de matorral o rozas agrícolas mediante quemas a la quema de márgenes, de 

ribazos con vegetación herbácea, de cunetas y de acequias en terrenos agrícolas. 
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3.3. OTRAS ACTIVIDADES 

Los fuegos artificiales se regirán por la normativa vigente y siempre con las autorizaciones pertinentes. 

Se rige por el DECRETO 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se aprueban las normas de seguridad en 

prevención de incendios forestales a observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, 

colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. 

Hay que destacar la larga tradición de aprovechamiento apícola que se realiza en el municipio de 

Domeño, esta práctica tiene un carácter ancestral. El riesgo de que esta actividad genere incendios 

forestales se debe, por un lado, al uso habitual del ahumador en las prácticas apícolas y, por otro, a las 

labores puntuales de mantenimiento del colmenar, como la eliminación de colmenas en mal estado 

fitosanitario, a través de una quema. 
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4. REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN

EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO

4.1. ORGANIZACIÓN ESPACIAL 

El término municipal se ha dividido en las siguientes zonas (Plano 1): 

Zona de Máximo Riesgo 

La “zona de máximo riesgo” está compuesta por las parcelas agrícolas que componen la interfaz 

agrícola-forestal y que cumplen las siguientes condiciones: 

• Terreno situado en su totalidad a menos de 30 metros de márgenes, cunetas o formaciones

vegetales con continuidad con el terreno forestal.

Zona General 

Está formado por las parcelas agrícolas que se encuentran en una franja comprendida entre los 30 y 

menos de 500 metros de distancia al terreno forestal, y a márgenes cunetas o formaciones vegetales con 

continuidad con el terreno forestal. 

A continuación, en la tabla siguiente, se muestra la división y clasificación. 

Tabla 2. Organización espacia. Fuente: Norma técnica Plan de Prevención de Incendios Forestales de la 
Demarcación de Domeño. 

MODELO 0-30 m > 30 m-500

SITUACIÓN Zona de Máximo 

Riesgo 

Zona General 

4.2. ORGANIZACIÓN TEMPORAL 

Para una correcta regulación se ha establecido un período general de quemas del 17 de octubre al 31 de 

mayo, dividido en diversos períodos en función de la actividad y época del año.  

Según la ORDEN de 2 de marzo de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda queda prohibida la 

ejecución de todas las quemas en el periodo comprendido entre el Jueves Santo y el lunes 

inmediatamente después del Lunes de Pascua conocido como Lunes de San Vicente. 

Fuera de este período están prohibidas las quemas. Además, este período está sujeto a la normativa 

vigente y sus posibles modificaciones. 
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4.2.1. QUEMAS AGRÍCOLAS 

Si las quemas agrícolas se realizan en: 

Zona de Máximo Riesgo 

No se podrá realizar quemas agrícolas a una distancia menor de 30 m del terreno forestal. 

Sin quemador debidamente construido. Si por las características de su parcela esto no es posible, deben 

ser consideradas otras opciones (llevar los restos a otra parcela de su propiedad más lejana al terreno 

forestal, llevar los restos a un quemador de otra parcela de su propiedad, triturar). 

Zona General 

Desde el 17 de octubre al 31 de mayo. Fuera de este período están prohibidas las quemas. Además, este 

período está sujeto a la normativa vigente y sus posibles modificaciones. 

Durante este período se podrá quemar todos los días de la semana, desde el amanecer hasta las 13:00 

horas, momento en el cual dicha quema debe estar totalmente extinguida. 

Queda prohibida la ejecución de todas las quemas en el periodo comprendido entre el Jueves Santo y 

el lunes inmediatamente después del Lunes de Pascua conocido como Lunes de San Vicente. 

Con carácter extraordinario, y únicamente por razones fitosanitarias, de investigación u otros motivos 

de urgencia debidamente justificados que no permitan su aplazamiento, se podrán autorizar quemas 

durante el periodo anterior al expuesto, siempre que exista resolución en ese sentido de la dirección 

general competente en prevención de incendios forestales, que fijará las condiciones concretas de 

aplicación. 

Para poder realizar quemas en la zona general a menos de 500 m del terreno forestal deberá solicitar el 

correspondiente permiso o autorización al ayuntamiento. 

4.2.2. QUEMAS DE MATORRAL 

Este tipo de quemas son las más peligrosas, debido a que se pueden extender hacia el monte con 

mayor facilidad, por lo tanto, se prohíbe este tipo quema. 

4.2.3. OTROS USOS 

ACTIVIDADES LÚDICO FESTIVAS 

Estas actividades se realizan a menos de 500 m del terreno forestal. El uso festivo-recreativo del fuego 

en suelo forestal, colindante o con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal, requiere 

de una autorización del emplazamiento para la celebración de fiestas locales o de arraigada tradición y 

registro de emplazamiento de la Dirección Territorial de la Conselleria competente en prevención de 

incendios forestales, la cual el ayuntamiento se deberá encargar de expedir. 
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ACTIVIDADES APÍCOLAS 

En el caso de las actividades apícolas, se les aplica el período general establecido de quemas, así como 

el cumplimiento de las normas de aplicación general a todas las quemas y las específicas para la 

actividad apícola. Fuera del período establecido están prohibidas las quemas. Además, este período está 

sujeto a la normativa vigente y sus posibles modificaciones. 

4.3. PROCEDIMIENTO 

Todos los aspectos que se detallan en este apartado, sólo hacen referencia a las zonas forestales y a las 

zonas situadas a menos de 500 metros de terreno forestal. Se podrán realizar las quemas mediante 

previa comunicación por parte del responsable de la quema y/o el titular de la finca, en el Registro 

General del Ayuntamiento, por escrito, en modelo establecido al efecto en la zona general a menos de 

500 del terreno forestal. 

En las zonas de máximo riesgo, además de la autorización, se expedirá un “Certificado de lugar de uso 

del fuego en la parcela” con el visto bueno del Agente medioambiental. Para las quemas forestales, 

ganaderas o cinegéticas, en terreno forestal, será necesario la autorización por parte de la Conselleria 

competente en prevención de incendios forestales. Respecto, otros usos como, la pirotecnia para 

actividades lúdico- festivas, el ayuntamiento será el encargado del trámite. 
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5. NORMAS DE APLICACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 

TODAS LAS QUEMAS 

Dentro del PLQ será de aplicación obligatoria la “Norma técnica de quemas agrarias” en todos sus 

aspectos: 

− Normas de aplicación general a todas las quemas. 

− Quemas agrícolas en pilas u hogueras en zonas de máximo riesgo. 

− Quemas agrícolas en pilas u hogueras a una distancia de 30 a 500 m de terreno forestal. 

− Rozas agrícolas mediante quemas. 

− Uso del fuego en actividades apícolas. 

En el caso que sea necesaria autorización escrita, las normas aparecerán obligatoriamente junto con la 

firma del interesado y será obligatorio llevar consigo este documento durante la ejecución de la quema. 

5.1. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL A TODAS LAS QUEMAS 

Se adjuntarán obligatoriamente junto con la autorización, permiso o solicitud de quema en el caso de 

que se necesite un documento por escrito. De todos modos, deben de estar a disposición del público en 

general. 

5.1.1. CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

Condiciones de obligado cumplimiento: 

− NO estar en Preemergencia de nivel 3 y2. 

− Los días de Preemergencia de nivel 3, 2 no se autorizará ningún tipo de fuego y perderán la 

validez los permisos expedidos para esos días. 

− Sólo se podrán ejecutar las quemas en Preemergencia de nivel1. 

− En caso de que el comportamiento del fuego pueda ser peligroso por cambios en la situación 

climática, como aparición de vientos locales, vientos de poniente, rachas fuertes o de dirección 

variable, los trabajos de quema deben suspenderse inmediatamente. 

Recomendaciones: 

− Es preferible la realización de las quemas en condiciones de estabilidad atmosférica. 

− Lo idóneo es su ejecución tras lluvias que dejen al menos 5 mm de precipitaciones. 

− El nivel de alerta, así como su previsión para el día siguiente puede consultarse en: 

− Mediante teléfono móvil: Enviando FOC CONSULTA al 7213.  

− En la página web: www.112cv.com 

http://www.112cv.com/
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− En el Ayuntamiento.

− Aplicaciones móviles: APP 112 CV

En caso de implementarse nuevos métodos de comunicación se incorporarán a este listado. 

5.1.2. CONDICIONES DE LA QUEMA 

Según el tipo de quema se tomarán las medidas de precaución adecuadas. Ver las normas específicas 

para cada actividad y para cada tipo de quema en cada caso. El interesado está obligado a permanecer 

vigilando la quema hasta que esta quede totalmente extinguida (el conjunto de los restos debe de 

estar aproximadamente a temperatura ambiente), apagando las brasas y rescoldos con agua o tierra 

para evitar el vuelo de pavesas. 

Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de visibilidad en las vías de comunicación 

cercanas. 

5.1.3. SEGURIDAD EN EL LUGAR DE TRABAJO 

Criterios obligatorios: 

En el lugar de realización de la quema debe haber un teléfono móvil operativo u otro medio de 

comunicación que permita dar un aviso de alarma rápidamente. 

En caso de no haber cobertura de telefonía móvil en el lugar de trabajo, habrá que tener localizado el 

lugar más cercano desde el que se puede hacer una comunicación efectiva antes de iniciar los trabajos 

con fuego. 

5.1.4. ESCAPE DE FUEGO 

Criterios obligatorios: 

Se debe avisar inmediatamente al 112 en caso de ocurrir un escape de fuego. 

En caso de escape todos los trabajadores han de tratar de atajar el conato trabajando de forma 

coordinada y diligente, hasta la llegada de los primeros medios de extinción. 

Así mismo, también se debe esperar la llegada de los agentes medioambientales o de las Fuerzas de 

Seguridad del Estado para que puedan dar traslado de lo acontecido y no alterar en la medida de lo 

posible el punto de inicio del fuego. 
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5.2. NORMAS DE APLICACIÓN ESPECÍFICAS 

5.2.1. QUEMAS AGRÍCOLAS EN PILAS U HOGUERAS A UNA DISTANCIA DE 30 A 500 

METROS DE TERRENO FORESTAL 

Las siguientes normas serán válidas para todas las quemas de restos vegetales en hogueras dentro de 

zonas agrícolas sitas entre 30 m y 500 m de distancia a márgenes, cunetas o formaciones vegetales con 

continuidad al terreno forestal. 

Como excepción también se aplicará esta normativa a todas aquellas parcelas que se encuentren entre 

15 m y 30 m de terreno forestal y dispongan de un quemador debidamente acondicionado. 

Se seguirán en todos los casos las Normas de aplicación general para todas las quemas. 

Criterios obligatorios: 

− Las hogueras se situarán en el interior de la parcela agrícola.

− Se ubicará en el lugar de la parcela más alejado de la vegetación forestal (más de 30m).

− En caso de que la parcela se encuentre rodeada de vegetación forestal se quemará en el centro

de la parcela, siempre que existan más de 30m de distancia desde el centro de la parcela hasta

el monte.

− Las hogueras se harán con una banda perimetral limpia de vegetación hasta suelo mineral de

2m de anchura (suelo cavado o rastrillado) o dentro de terreno labrado con el mismo perímetro

de seguridad como mínimo.

− La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones ambientales del momento

y del combustible que se esté eliminando (verde o seco), para evitar el escape de pavesas y la

inflamación de la vegetación circundante.

− Siempre ha de haber personal presente si hay fuego vivo o ascuas.

− Las hogueras deben de quedar totalmente extinguidas realizando el siguiente proceso:

− Con las cenizas recogidas en el centro de la hoguera, mojar los restos con agua, remover las

brasas, volver a tirar agua y remover.

− No abandonar la hoguera hasta que los restos se encuentren aproximadamente a temperatura

ambiente.

Si no tiene agua suficiente para realizar el proceso anterior: 

− Mezcle y revuelva tierra o arena con las brasas para apagarlo todo.

− Examine bien todos los residuos de la fogata y asegúrese que no quede nada ardiendo; puede

echar agua para mayor seguridad.

− No entierre las brasas, pues pueden continuar ardiendo sin llamas y producir una carbonera.
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− No abandonar la hoguera hasta que el conjunto de restos se encuentre aproximadamente a 

temperatura ambiente. 

− Cada trabajador tendrá a mano herramientas de sofocación de fuego, como pueden ser mochilas 

extintoras, cubos de agua o herramientas de cavado y lanzado de tierra (azadas y palas), para 

ser usadas en caso de necesidad. 

Recomendaciones: 

− Preferentemente se deben quemar restos verdes. 

− Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de visibilidad en las vías de 

comunicación cercanas. 

 

5.2.2. USO DEL FUEGO EN ACTIVIDADES APÍCOLAS 

Se seguirán en todos los casos las Normas de aplicación general para todas las quemas. 

Criterios obligatorios: 

− Limpieza de toda la vegetación existente (labrado, cavado y/o rastrillado) que sea de 2 m de 

ancho alrededor de las colmenas y entre estas. 

− Se deberá disponer de herramientas de sofocación del fuego en el sitio de trabajo mientras el 

ahumador este encendido. Estas herramientas pueden ser un extintor, o una mochila extintora 

u otros recipientes con agua que se pueda usar para sofocar fuego, que guarden como mínimo 

15 litros; las herramientas de cavado y lanzado de tierra también son válidas para la sofocación. 

− Las herramientas de sofocación estarán situadas a una distancia máxima de 10 metros del 

ahumador encendido. 

− El material empleado para el encendido del ahumador se acumulará en un lugar seguro. 

 

5.2.2.1. USO DEL AHUMADOR 

Criterios obligatorios: 

− El fuego se debe encender directamente en el interior del ahumador. 

− El ahumador se debe encender sobre terrenos desprovistos de vegetación, como en el centro de 

caminos de rodadura o dentro del perímetro de seguridad de las colmenas con una distancia 

mínima a la vegetación de 3m en todos los casos. Se recomienda su encendido dentro de las 

cajas de transporte de los vehículos de carga si los hubiera. 

− Se revisará que el ahumador no desprenda pavesas; si fuese necesario se instalará una rejilla o 

se sustituirá el ahumador defectuoso por otro que se encuentre en las condiciones adecuadas. 
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− El ahumador no se depositará nunca sobre terreno cubierto de vegetación.

− Mientras el ahumador este encendido estará siempre a la vista, colocado encima de una colmena

y nunca en el suelo.

− Apagar el ahumador vertiendo agua en su interior. También se puede tapar la salida de humos

y dejar que el fuego se asfixie en su interior.

− El ahumador se transportará apagado.

− En ningún caso se vaciará el ahumador en el campo o monte.
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6. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS

Cuando las condiciones meteorológicas sean adversas (vientos fuertes o de poniente) o los días sean 

declarados de máximo riesgo por la Conselleria competente en Protección Civil (Preemergencia de nivel 

3,2), las autorizaciones, permisos y quemas quedan automáticamente canceladas y prohibidas; en el 

caso de que ya se hubieran iniciado la quema se suspenderá de inmediato la operación y se apagaran 

totalmente las brasas con los medios adecuados (agua y/o tierra) para evitar que se reaviven. 

Con carácter extraordinario, y únicamente por razones fitosanitarias, de investigación u otros motivos 

de urgencia debidamente justificados que no permitan su aplazamiento, se podrá autorizar quemas 

durante el periodo anterior, siempre que exista resolución en ese sentido de la dirección general 

competente en prevención de incendios forestales, que fijará las condiciones concretas de aplicación. 

7. VIGENCIA DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS

Los Planes Locales de Quemas se encuentran incluidos en los Planes Locales de Prevención de 

Incendios, éstos últimos tienen una vigencia de 15 años con revisiones periódicas cada 5 años, será 

obligatorio que el PLQ se modifique, revise o se redacte de nuevo en la primera revisión del Plan Local 

de Prevención de Incendios. El modificado se aprobará en Pleno por el Ayuntamiento y se remitirá al 

órgano competente. 

8. MEDIOS QUE LA ENTIDAD LOCAL DISPONE PARA APOYAR

EL PLAN LOCAL DE QUEMAS

El Ayuntamiento de Domeño se compromete a realizar una campaña de difusión del contenido del plan 

local de quemas, (a través de diferentes fuentes informativas como son el bando, el tablón de anuncios, 

página web, redes sociales, cartas...) con el objetivo de llegar al máximo número de usuarios de fuego y 

fomentar así su correcta aplicación. 

Además, el Ayuntamiento, se compromete a comunicar a la población la declaración de los días de 

peligro máximo que le remite la Conselleria competente en Protección Civil. 

Asimismo, el Ayuntamiento, se responsabiliza de la tramitación de las autorizaciones pertinentes   para 

realización de quemas, informando a los usuarios de las precauciones que deben tener en cuenta. 

Igualmente, deberá facilitar el cuadro resumen del Plan a los ciudadanos que lo soliciten. 

Actualmente, el Ayuntamiento de Domeño no dispone medios humanos ni materiales para garantizar 

la regulación propuesta en el Plan Local de Quemas 
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9. DISPOSICIONES ADICIONALES

Son las siguientes: 

− Las autorizaciones para las quemas que se realicen a menos de 500 del terreno forestal deberán

ser emitidas por el Ayuntamiento de Domeño, cuyo teléfono de contacto es: 962 10 20 01.

− Los permisos de quema obligatoriamente deberán llevar en el dorso las condiciones de quema,

así como la firma del solicitante aceptándolas, y sin cuyo cumplimiento la autorización no es

válida.

− El Ayuntamiento, cuando expida las autorizaciones a los interesados, deberá realizar una copia,

a fin de crear un registro y tener constancia en todo momento de los permisos otorgados.

− Establecimiento de sanciones, según lo dispuesto en la Ley 3/1993, Forestal de la Comunidad

Valenciana.

− Junto a la solicitud de autorización, el solicitante deberá rellenar y firmar el documento de

COMUNICACIÓN DE DATOS Y SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE QUEMAS AGRÍCOLAS

MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE, adjunto en el presente Plan.

− El agente medioambiental

− “La vulneración de las prescripciones contenidas en la Ley Forestal tendrá la consideración de

infracción administrativa, y llevará consigo la imposición de sanciones a sus responsables, la

obligación del resarcimiento de los daños e indemnización de los perjuicios y la restauración

física de los bienes dañados, todo ello con independencia de las responsabilidades penales,

civiles o de otro orden en que pudieran incurrir los infractores”. (Artículo 174 del Reglamento

Forestal).

Virginia Espinosa Ruiz
Ingeniera Técnico Forestal nº col 6519



Tabla 3. CUADRO RESUMEN PLAN LOCAL DE QUEMAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE DOMEÑO (VALENCIA) 

TIPO DE QUEMA ZONAS PERÍODO ORDINARIO 

QUEMAS AGRÍCOLAS 

ZONA DE MÁXIMO RIESGO 

(<30 m a terreno forestal) 

PERÍODO DÍAS HORARIO 

Prohibido su realización 

ZONA GENERAL 

PERÍODO ORDINARIO 

PERÍODO DÍAS HORARIO 

17 de octubre al 31 de mayo Lunes a domingo Desde el amanecer hasta las 13:00 horas 

NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL A TODAS LAS QUEMAS 

Todas las quemas y autorizaciones quedarán prohibidas y anuladas por cambios en la situación climática, como aparición de vientos locales, vientos 

de poniente, rachas fuertes o de dirección variable y los días declarados de peligro máximo por la Conselleria (Preemergencia de nivel 3,2). 

Según la Orden del 2 de marzo de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda queda prohibida la ejecución de todas las quemas en el periodo 

comprendido entre el Jueves Santo y el lunes inmediatamente después del Lunes de Pascua conocido como lunes de San Vicente. 

El interesado está obligado a permanecer vigilando la quema hasta que esta quede totalmente extinguida (el conjunto de los restos debe de estar 

aproximadamente a temperatura ambiente), apagando las brasas y rescoldos con agua o tierra para evitar el vuelo de pavesas.  



PÁGINA 1 

 

En el lugar de realización de la quema debe haber un teléfono móvil operativo u otro medio de comunicación que permita dar un aviso de alarma 

rápidamente.  En caso de no haber cobertura de telefonía móvil en el lugar de trabajo, habrá que tener localizado el lugar más cercano desde el que 

se puede hacer una comunicación efectiva antes de iniciar los trabajos con fuego. 

Las acumulaciones de leña y residuos no pueden realizarse en los caminos ni en una franja de 10 metros a cada lado de los mismos. 

La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas, y en su caso las indicadas por el Agente Medioambiental u otros Agentes 

de la Autoridad, y en todo momento será el responsable de cuantos daños pueda causar. 

 

Con carácter extraordinario, y únicamente por razones fitosanitarias, de investigación u otros motivos de urgencia debidamente justificados que no 

permitan su aplazamiento, se podrán autorizar quemas durante el periodo anterior, siempre que exista resolución en ese sentido de la dirección 

general competente en prevención de incendios forestales, que fijará las condiciones concretas de aplicación.
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DOCUMENTO 3: MODELO DE AUTORIZACIÓN DE QUEMAS 

COMUNICACIÓN DE DATOS Y SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE QUEMAS AGRÍCOLAS 

MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE1 

DATOS DEL TITUTAR DE LA/S PARCELA/S O DE LOS DERECHOS DE USO 

Nombre y apellidos  

DNI  

Domicilio  

Población  Provincia  

Teléfono  e-mail  

PARCELA/S PARA LAS QUE SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE QUEMA ORDINARIA 

Nº1 Partida / polígono Parcela Código quemas2 Zonificación PLQ 

1     

2     

3     

4     

5     

Declaro que HE LEÍDO Y ENTENDIDO las Normas de Aplicación a seguir durante las quemas 
agrícolas anexas a este documento y ME COMPROMETO a cumplirlas durante las quemas que se 
lleven a cabo. 

Fecha y firma: 

El titular    Registro de Entrada Ayuntamiento 

 
1 1Para autorizar más parcelas se debe rellenar otra comunicación y declaración responsable. 

2Código quemas: 1. Quema agrícola en quemador autorizado; 2. Quema agrícola sin quemador autorizado; 3. Quemas apícolas. 

 



 

NORMAS DE APLICACIÓN EN LAS QUEMAS AGRÍCOLAS 

Condiciones y recomendaciones 

Leído y entendido 

(marcar con X) 

Las quemas agrícolas únicamente podrán ejecutarse cuando el NIVEL DE PREEMERGENCIA por 

incendios forestales sea NIVEL 1 (Riesgo medio-bajo) 
☐ 

Independientemente del nivel de preemergencia, el Agente de la autoridad pertinente podrá no 

autorizar la ejecución de las quemas si las CONDICIONES METEOROLÓGICAS del territorio son 

ADVERSAS (sequía prolongada, vientos locales fuertes, inestabilidad atmosférica…) 

☐ 

Si las CONDICIONES METEOROLÓGICAS CAMBIASEN DURANTE LA EJECUCIÓN de la quema 

(aparición de rachas fuertes o de dirección variable, vientos de poniente, vientos locales …), generándose 

un riesgo potencial de incendio forestal, se deberán SUSPENDER INMEDIATAMENTE los trabajos de 

quema. 

El Agente de la autoridad podrá suspender el permiso de quema si considera que la situación 

meteorológica es adversa, a pesar de que el nivel de preemergencia siga en nivel 1. En dicho caso, las 

personas responsables deberán SUSPENDER INMEDIATAMENTE los trabajos de quema. 

☐ 

Cuando concurran circunstancias excepcionales (la organización de pruebas deportivas que 

transcurran por terrenos rurales o forestales, situaciones de emergencia no previstas…) PODRÁN 

SUSPENDERSE las AUTORIZACIONES de quema. 

☐ 

La ejecución de las quemas se realizará PREFERIBLEMENTE en los días POSTERIORES A DÍAS DE 

LLUVIA, en los que se haya recogido al menos 5 mm. 
☐ 

El nivel de preemergencia y la previsión para el día siguiente puede CONSULTARSE en: 

- Web Emergencias Generalitat Valenciana: https://www.112cv.gva.es  

- Twitter Generalitat Valenciana: Emergències 112CV @GVA112 

- Ayuntamiento  

☐ 

El interesado está OBLIGADO a permanecer VIGILANDO la quema hasta su total extinción, apagando 

las brasas y rescoldos con agua o tierra para evitar el vuelo de pavesas.  
☐ 

El INTERESADO ES CONOCEDOR DE QUE QUEDA PROHIBIDA LA QUEMA DE MARGENES, 

CUNETAS Y QUEMA DE MATORRAL. 
☐ 
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